
    
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TOCANCIPÁ 

  

Fecha: 20/05/2025 

 

INFORME SECRETARIAL DE ENTRADA:  

En la presente fecha, se procede al ingreso del expediente al despacho 
para dar trámite a las notificaciones electrónicas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, norma que regula la 

práctica de notificaciones por medios digitales dentro del proceso 
judicial. 

Se remite al despacho para lo de su competencia. 

 

  
 

 

 


